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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL, YUCA TAN
2012-2015

MUNICIPIO DE: IZAMAL, YUCArÁN
CONTRATO NO. FOPEDEP-IZA.YUC-COM-Q01/2013
NOMBRE DE LA OBRA: REMODELACION DE UNA CANCHA DE USOS
MUL TIPLES y EQUIPAMIENTO DE ESPACIO DEPORTIVO EN LA
LOCALIDAD DE SITILPECH, MUNICIPIO DE IZAMAL, YUCArAN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE El AYUNTAMIENTO DE IZAMAL REPRESENTADOEN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H,
AYUNTAMIENTO. C. FERMIN SOSA lUGO y El SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. MARCO MANUEL PECH
PACHECO, CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN lO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "El MUNICIPIO. Y POR LA OTRA PARTE "EPSA CONSTRUCCIONES y PAVIMENTACIONES. S.A. DE C.V." AL
aUE SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR ARQTO. JORGE ALEJANDRO ROVlRA AVILES
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- EL "MUNICIPIO~ DECLARA QUE:

1.1.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTiCO DEL AYUNTAMIENTO Y DENTRO DE SUS
FACULTADES ESTA LA DE CELEBRAR, A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y POR ACUERDO DE ESTE, TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEt7l0 DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNiÓN DEL SECRETARIO.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE:

A).- FONDO DE PAVIMENTACiÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO Y REHABILITACiÓN DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
(FOPEDEP)

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE "IZAMAL", DOMICILIO
CONOCIDO DE ESE MUNICIPIO.

1,4.- LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE:
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, y
B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONT~TISTA' DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

2.- EL "CONTRATISTA~ DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO. 1,059 FOLIO 101 TOMO XXII VOLUMEN "C"
FECHADA EL OrA, 10 DE AGOSTO DE 2012 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NO. 89 .L1C. MANUEL
EMILIO GARCIA FERRRON CON OFICINAS EN LA LOCALIDAD DE MOTUL, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DE COMERCIO BAJO EL NO. 54016.1 Y SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO
"ADMINISTRADOR UNICO", SEGÚN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 1,059 FOLIO 101 TOMO XXII
VOLUMEN "C" DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 89 LIC.
MANUEL EMILIO GARCIA FERRRON MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES
NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES "ECP-120810-N6A",

2.3.- TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES T~CNICAS Y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
RELATIVOS OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.
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2.4.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y lOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN y EJECUCiÓN DE OBRAS
PÚBLICAS, ASI COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES Y LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, El
PROYECTO, El PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO Y DEL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN lOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO APROXIMADAS,
QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO:

2.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR
TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

2.6.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 42 DE LA CALLE 37-BX14 y 16 COL ÁGUILAS
DE CHUBURNA, DE LA LOCALIDAD DE MÉRIDA. MUNICIPIO DE MÉRIDA. ESTADO DE YUCATÁN.

2.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE
LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN NI EN LOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS. FEDERAL.

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DETODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES
DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA CONTADURIA
MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL
ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA. VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA.
DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES. MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA
PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO. Y
"EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS
AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA
DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,
DEBIÉNDOSE OBSERVAR LOS SIGUIENTE:
A).- LAS HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE
CONTRATO;

B).- DEBERÁ DE CONSTAR DE UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO. Y DOS COPIAS, UNA PARA EL "EL CONTRATISTA"
Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NOASiLAS ORIGINALES. Y

D).- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO,
CLASIFICACiÓN, FECHA. DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCIÓN, PREVENCiÓN, CONSECUENCIA
ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCiÓN. Asl COMO LA REFERENCIA. EN SU CASO,
A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA- OBJETO DEL CONTRATO.- -EL MUNICIPIO. ENCOMIENDA A -EL CONTRATISTA' Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZAR PARA 'EL MUNICIPIO". HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCION,ESPECIFICAC~~,~ OBRA,PROYECTO,CATALOGOOE CONCEPTOSOE TRABAJO,PRECIOS
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UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA
CONSISTENTE EN; "REMODELACION DE UNA CANCHA DE USOS MUlTIPLES y EQUIPAMIENTO DE ESPACIO
DEPORTIVO EN LA LOCALIDAD DE SITILPECH, MUNICIPIO DE lZAMAL, VUCATAN".

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.- El IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES HASTA POR
LA CANTIDAD DE $ 2'152,444.34 SON: (DOS MillONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
CUATRO PESOS 341100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $ 344,391.09 SON: (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 091100M.N.) QUE CORRESPONDE Al IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $ 2'496,835.43 SON: (DOS MillONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 43/100 M.N.)

TERCERA.- PlAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCIQN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SERA
DE 91 DíAS NATURALES POR LO QUE -EL CONTRATISTN SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO EL OlA 08 DE JULIO DE 2013 Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OlA 06 DE OCTUBRE DE 2013 DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- -EL MUNICIPIO- SE OBLIGA A TENER lA DISPONIBILIDAD LEGAL Y
MATERIAL DEL LUGAR EN aUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS.- PARA QUE -EL CONTRATISTN REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIQN DE
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCIQN E INICIO DE LOS TRABAJOS Asl COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMaS, -EL
MUNICIPIO- OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL 300;" (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO CONTRATADO.

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE
LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBII::NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR
AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TI::RMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE
HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR
-EL CONTRATISTA- A LA TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NOAMORnZADO DEL ANTICIPO NO ES DeVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OlAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA
QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO Y SU
TOTALAMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU CASO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- -EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIP10~LOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE
RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

CON PERIODICIDAD NO MAYOR DE DOS SEMANAS, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO' DETERMINE, SE HARÁN
ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS PARA SU TRÁMITE, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN ACEPTADO Y FIRMADO LAS ESTIMACIONES POR "EL CONTRATISTA- Y
"EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES: PARA TAL
EFECTO:

A).- -EL CONTRATISTA- DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "EL MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN
ACOMPANADA DE LA DOCUMENTACION DE SOPORTE CORRESPONDIENTE (RESUMEN DE ESTIMACiÓN,
GENERADORAS, BITAcORAS, REPORTE (FOTOGRÁFICO) DENTRO DE LOS 4 (CUATRO) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA DE CORTE Y LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "EL MUNICIPIO- DENTRO DE LOS 8 (OCHO) OlAS
HÁBILES SIGUIENTES DEBERÁ REVISAR Y AUTORIZAR, EN SU CASO, LA ESTIMACiÓN.

B).. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS rtCNICAS O NUMI::RICAS, "EL MUNICIPIO' Y "EL
CONTRATISTN TENDRÁN 2 (DOS) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISION, PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y AUTORIZAR LA ESTIMACION CORRESPONDIENTE. EN
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su CASO; DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES DEBERÁN RESOLVERSE E
INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACION.
LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS
YA QUE -EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.
SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES. TENORÁ UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OiAS
HÁBilES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO 'EL CONTRATISrN NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACION QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACI6N.

C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO DE
QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ¡;STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR EL C6DIGO FISCAL DE LA FEDERACI6N COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PR6RROGA
PARA EL PAGO DE CR¡;DITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICI6N DE "El MUNICIPIO".

SEPTIMA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO .- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR El FIEL Y EXACTO
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR
A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACIÓN, UNA P6l1ZA DE FIANZA POR El VALOR DEL 10%
(DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA
INSTITUCI6N AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A) .• QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO:

B).- QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS A
QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA OEL CONTRATO;

O) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN lOS ARTlcULOS 95 Y 118
DE LA lEY DE FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE lOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN El ACTA DE ENTREGA-
RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS
OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIliDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "El CONTRATISTA", EN LOS
T¡;RMINOS SEIiJALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA
CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "El MUNICIPIO".

OCTAVA.- FIANZA DE GARANTiA DEL ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "El
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OrAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "El MUNICIPIO. LA FIANZA POR IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO,
EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE
"EL MUNICIPIO".
ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "El
MUNICIPIO. LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN.

NOVENA.- AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARJ;ES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN
NO EJECUTADOS CONF ME Al~~MA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN
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EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA~ LA QUE
SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO
EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS PRECIOS
APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO', DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HÁBILES
SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICION.
LA REVISiÓN DE LOS COSTOS SE HARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE lOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

l.. REVISAR TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE;

11._REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE
TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO;

111._EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA PROPORCiÓN EN QUE
INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ
DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS
PROPORCIONES.

LA APLICACiÓN DE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SUJETARÁ A LO
SIGUIENTE:

A).- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN PACTADO EN ESTE CONTRATO O, CUANDO HUBIESE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, EL
VIGENTE PACTADO EN EL CONVENIO RESPECTIVO, EN LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
EN EL COSTO DE LOS INSUMOS;

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS RELATIVOS O
INDICES QUE PUBLICA EL BANCO DE MÉXICO;

C).- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS; EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS
PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINAL DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

0).- LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DeMAs ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
ADJUNTANDO EL FINIQUITO De- OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); "EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO-
DE LOS 30 (TREINTA) OlAS HÁBILES SIGUIENTES QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS. LA
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS SE LLEVARÁ A CABO DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FECHA EN QUE SE HAYA VERIFICADO SU TERMINACiÓN, LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN
CORRESPONDIENTE. AL TÉRMINO DE DICHO PLAZO SIN QUE "EL MUNICIPIO" HAYA RECIBIDO LOS TRABAJOS,
ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN
LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE
SErilALAN:

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO' DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO
SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DEL "EL MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN,.~T1FICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSE
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su RECEPCIÓN; EN ESTOS CASOS SE lEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL
CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO -EL MUNICIPIO. Y -EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

D).- CUANDO "EL MUNICIPIO. RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLAUSULA DECIMA SEXTA, LA
RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPlO. QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS aUE
DECIDA RECIBIR.

E) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCIÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS
TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE
DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS
GARANTIAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA",

DECIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVE:S DE LOS REPRESENTANTES QUE
PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS MODIFICACIONES
QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO",

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVE:SDE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEAN EN EL SITIO DE ESTOS O EN
LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS
TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN. A UN
REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR
FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, AsI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR,
DENTRO DEL PlAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE
FORMULEN Y EN GENERAl-PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA",- PREVIAMENTE A SU
INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE
LOS REQUISITOS SE~ALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE Asl
COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR EL
CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBUGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE
REÚNA LOS REQUISITOS SE~ALADOS.

DECIMA SEGUNDA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL CONTRATlSTA', COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN OEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE
CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE
POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU
CONTRA O CONTRA DE "EL MUNICIPIO" SN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A
REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO' CUAL(~\~l~~NTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR

ESTE CONCEPTO {~ ~
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DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABIUDADES DE "EL CONTRATISTA",- "EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE
DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LOS
ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS CONFORME A LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO. DADAS POR
ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE
RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "El CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A
RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO., SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ
ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO
DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTE, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS,

"EL CONTRATISTA~ DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LA VIA PUBLICA Y A
LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO -EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCIÓN DE
SUS TRABAJOS.

-EL CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO
EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO~ O POR
VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRÁMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS
LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- -EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE
VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR -EL CONTRATISTN DE
ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE
LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA aUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO
aUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

A).- RETENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS aUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL
NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN,
POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCiÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA
RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÚN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTN ESTÁ EN SITUACiÓN
DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

B),. ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL
CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL A 2/000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERM1NACIÚN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NUMERO
DE OrAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERM1NACIÚN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS
TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÚN DE "EL MUNICIPIO".
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PARA DETERMINAR LA APLlCACIÚN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A -EL CONTRAT1STA~.
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INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO. OPTE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A ~EL CONTRATISTA" UNA
SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRA SER, A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcUlOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A "EL
CONTRATlSTA~SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS
EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- ~EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA"
CON DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE LAS
OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE
INTER¡;S GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS
OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

EN CASOS DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS ~EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTER¡;S GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS
PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA D¡;CIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS
CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASi COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS
OTORGADAS EN GARANTiA.

DÉCIMA SEXTA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE
DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO aUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA CLAUSULA
DÉCIMA SÉPTIMA: EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO aUE
ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL
MUNICIPIO" Asi COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN
VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS
CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISIÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO aUE SE SEI\IALA EN LA CLAUSULA
DÉCIMA SÉPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "ECCONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS
OTORGADAS.

DECIMA SÉPTlMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- Si "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN. LO COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO A
FIN DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA. SI TRANSCURRIDO EL PLAZO, "EL CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI
DESPU¡;S DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE "EL MUNICIPIO" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON
SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS DOS ÚLTIMOS
PÁRRAFOS DE LA cLAUSULA DÉCIMA SEXTA, LO QUE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO O "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE LA
SUSPENSiÓN DE LA OBRA O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS NO IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA".
PAGARÁ A ¡;STE LA PARTE DE LA OBRA EJECUTADA Y LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENT7.-;C~ROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL
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CONTRATO, PREVIO ESTUDIO QUE HAGA "El AYUNTAMJENTO~ DE LA JUSTIFICACiÓN DE DICHOS GASTOS, SEGUN
CONVENIO QUE SE CELEBRE ENTRE LAS PARTES.

DECIMA OCTAVA- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO EST¡;:N COMPRENDIDOS EN El PROYECTO, EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN El CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A
LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO' ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "El CONTRATISTA" SU
EJECUCIÓN Y I::STe SE OBUGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS
CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A
DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA" Y t:STE ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME DE TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN
LOS INCISOS A) Y B), "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES
EN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS
QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL
CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

O)." SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN
LOS INCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE
t:STE SEI'ÍIALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAI'ÍIADOS DE SUS
RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ
APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) OrAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A
QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS
PRECIOS, "EL MUNICIPIO' PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS,
APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS Tt:RMINOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN
VIGOR , PREVIO-- ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO,
PERSONAL, ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Asl COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA
EJECUCION EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO
DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO. PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA
EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA
APROBACION DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCION RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDe SU INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO' PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA cLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

¡:J.II'.$.~\\
'l'\i1 ..•. .".~*.:;,<!.
YUf>lYA.M,1= '.

AESHiEI>JCJt '" Ii!CIPAl
2012 "01

t MAL, YU[;ATAN.
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H. AYUNT AMIENTO DE IZAMAL, YUCAT AN
2012-2015

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, lOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS
QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

si "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
POR LOS PROCEDIMIENTOS A aUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRA REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE
ESTA cLAUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS
PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES lEGALES RELATIVAS.

DÉCIMA NOVENA.- CONVENIOS ADICIONALES,

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO.- EN lOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "El CONTRATISTA- lE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
CUMPLIR CON El PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO PRÓRROGA QUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANDO lOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD. "El MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN
PlAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OrAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA
PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "El CONTRATISTA" O LA QUE "El
MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTEMENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES Al PROGRAMA
CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE lOS TRABAJOS DENTRO DE lOS PlAZOS
ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "El CONTRATISTA", ESTÉ PODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN, UNA
PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA EN CASO DE
CONCEDERLA, "El MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE
HAYA lUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "El CONTRATISTA" El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS
OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACIÓN DE PlAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR Al 25% (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE
DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

B).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO.- BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES
FUNDADAS Y EXPLICITAS "El MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS
UNITARIOS MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO ESTOS NO REBASE EL25% (VEINTICINCO POR CIENTO)
DEL MONTO PACTADO EN EL CONTRATO Y NO IMPLIQUE VARIACIONES SUBSTANCIALES Al PROYECTO
ORIGINAL.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO. SE DEBERÁ CElEBRAR, POR UNA SOLA VEZ, UN
CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES, MISMO QUE DEBERÁ
SER AUTORIZADO BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESENCIALES DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL.

VIGÉSIMA.- SUBCONTRATACIÓN.- "El CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO, PARA
LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA"
ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACIÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES
O EQUIPOS QUE INCLUYAN INSTALACIÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA" PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TÉRMINOS DEL
PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ ICARLO PREVIAMENTE
RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECH CONTRATACiÓN.,

•
'~_.ifr-

NTAMIEfr
¡ CIAMUI/ Al'

202-201
I.A L, YUCATAN
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL, YUCATAN
2012-2015

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "El
CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. El SUBCONTRATISTA NO QUEDARÁ
SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA",

VIGESIMA PRIMERA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRA.- "El CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE
EXPIDA "EL MUNICIPIO', CON LA APROBACI6N EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRlro DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Asl COMO PARA
TODO AQUELLO QUE NO EST~ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE M~RrDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA"
RENUNCIA Al FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE. FUTURO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA.

VrGESIMA TERCERA.- RÉGIMEN JURíDICO.- El PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES AL
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN.

VIGÉSIMA CUARTA.- DECLARACIÓN FINAL.- "EL CONTRATISTA- DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN CUANDO
LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGUN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE
PERDER DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA LOCALIDAD DE lZAMAL, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE
YUCATÁN El DíA 04 DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2013.

f-~;EL MUNICIPIO'

<-~ ~C. FERM SSA LUGO <OS:>....,..
PRESIDENTE MUNICIPAl!i. AYUNTAMIEN,'

PRESlOHICIA MUNICIPA,
2012.2015

IZAMAl, YUCATAN

EPSA CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES, SA DE C.V.

ARQTO.JO~RO ROVIRAAVlLES
ADMINISTRADOR UNICO

w
C. ElMO LOPEZ SOllS

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS
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H, AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU---
~f~l..u.un:lt~('

.CurJll ~1l;""J~'"•• '.•••.'

MUNICIPIO; lIAMAL. Yl/CATÁN
NUMERO DE OfiCIO DE AP/l:OBACI6N: 11~41
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SOUV/UPA.lS/HABITAT/31/A/S;OOl/13
NÚMERO DE QUA; 310401M£002
CONTRATO NQ.: IZA. YllC.SDT.IiABITAT-GYB-ME002{l3
NOMBRE DE lA OUA; CONSTrUCCION DE GUARNICIONES Y !ANQUETAS.

UBICACiÓN: CALLES 26x39 Y 41. lh4! Y 43, 2b43 Y 4S y 2h45 Y 47 COl. JaSE MARIA CHAN, EN lA LOCAliDAD Y MUNICIPIO DE IZAMAl. YUCArAN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE El AYUNTAMIENTO DE MA. e lA REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL PRESIDENTEMUNICIPAL DEL
H. AYUNTAMIENTO, ER._ N U BE o~p. G y ELSECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. MAfl"G.9_~j\NUE~
Efe~. Q CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ESNECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE

~EiNg~~~~~~.~~~gN~~~I'~~~'~~E;~~ERN;:DgTf:) ~~~TE ~I~~~~~~~SES.~SIMÓ S'~~:R~ EN ~~ ~~Á~T~~
DE J2M----.i~Q9~..QDE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

J.- EL "MUNICIP!O" DECLARA QUE:

1.1.- EL PRESIDENTEMUNICIPAL ES El ÓRGANO EJECUTIVO Y poLinco DEL AYUNTAMIENTO Y DENTRO DE SUS
FACULTADES ESTALA DE CELEBRAR, A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y POR ACUERDO DE ESTE,TODOS lOS ACTOS Y
CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTAC!ÓN DE
LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. DEBIENDO SUSCRIBIRLOSEN UNiÓN DEL SECRETARIO.

1.2.- QUE ELCOSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁFINANCIADO CON RECURSOS PROVEN!ENTESSIGUIENTES:

J .3.- TIENESU DOMICILIO PARA EFECTOSDE ESTECONTRATO EN ELPALACIO MUNICIPAL DE ifAM.
EN CALLE p. 2 3 3. DE ESEMUNICIPIO.

1.4.' LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTECONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE: iÑY1IA..QON.i.A
00 E R o DE ACUERDO CON LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS. PARA TAL EFECTO SE CELEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y EL ACTO
DONDE "EL MUNICIPIO". HIZO SABER ELFALLO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

¡.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLEDE:

A).- DESIGNAR lOS LUGARES EN QUE SEDE9ERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO. Y
BJ.-lA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

'"2.' EL "CONTRATISTA" DECLARA QUE: ~

2.1.- ACRED!TA su EXISTENCIA CON ACTA CONSTITUTIVA NO. 47, rE. " .! IJIo.,23,OE' MA o DE 20 2.~
T A ::' GO .DEL ABOGADO ABOG. ORLANDO ALBERTO
AREOEs'LÁRA:. INSCRITA BAJO EL NÚMERO DE DOCUMENTO 247. FOllO MERCANTllELEc:rRON~Q41~~
-' '" •• i\ y,' Ofy1~ ". 07:'4º~~~ QJ.:.?: Y ACREDITA su

PERSONALIDAD COMO AOM{NIST~ADOR UNIC . CON ELTESTIMONIO DE LA ESCRITURAPÚBLICA NÚMERO 16'8 D~
19 DE JUNIO 2013, OTORG j OQ

~.iLQ(;í..oltG.lLHdAY.YILA' GJill.AB, MANIFESTANDO. BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD, QUE.LAS FACULTADES
NO lE HAN $100 MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. QUE SU REPRESENTADA ES DE .;::j.
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012.20'5
DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU
~r",.I\U<¡J,"'~
••..'''tUl'I'!.:tI1I,LU\'.l'

MUNICIPIO: IlAMAl. rUCArÁN
NlIMERO DE OFICIO DE APROIACIÓN: l1Hl
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN; SDUV/UP"IS/HABITAT/JljA/S/OOljI3
NÚMERO DE OUA: 310401ME002
CONTUTO No.: IZA. YIIC.SOT.HABITAT-GY8_ME002/13
NQMUE DE LA OUA; CONSfRUCCION DE GUARNICIONES Y BA"IQUETAS.

UBICACiÓN: CAllES 2h39 Y 41. 26x41 Y 43. 2h43 Y 45 Y 26x4SY 47 COL JOSE MARIA eHAN. EN LA lOCALIDAD YMUNICIPIO DE IlAMAl. YUCArAN

NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANDO SEREFIEREA ESTECONTRATO.

2.3.- TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOSSUFICIENTESPARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
RELATIVOSA LA OBRA OBJETO DE ESTECONTRATO.

2.4.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOSQUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR. PARA LA CONTRATACiÓN Y
EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS. Así COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES Y LAS ESPECIFICACIONES
DE LA OBRA. El PROYECTO, El PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO Y DEL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO
APROXIMADAS, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES.FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO:

2.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTECONTRATO A FIN DE CONSIDERAR
TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENENEN SU EJECUCIÓN.

2.7.- BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD EXPRESAMENTEMANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOSPREVISTOSEN LOS ARTícULOS 33 FRACCIÓN 111,51 Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 78, DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LASMISMAS, FEDERAl.

NO SE ENCUENTRA INHABILITADO POR RESOLUCiÓN DE LA SECRETARIA DE LA fUNCIÓN PUBLICA EN LOS TÉRMINOS
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

2.8.- SE ACUMULAN A ESTECONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFlEREN LOS NUMERALES
DE lA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTEINTEGRAL DEL MISMO.

3.- AMBAS PARTESDECLARAN:

3.1.- SEOBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTECONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPíTULOS CORRESPONDIENTES
DE LA LEYDE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LASMISMAS Y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOSQUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTECONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA CONTADURfA
MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARíA DE LA CONTRAtORíA GENERAL DEL
ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA,
DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES,MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL
CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO, REG!STRANDO LAS FIRMAS ~
AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE
LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. DEBIÉNDOSE
OBSERVAR LOS SIGUIENTE:

AJ.-LAS HOJAS ORIGINALES Y SUSCOPIAS DEBEN ESTARFOLIADAS Y ESTARREFERIDASAL PRESENTECONTRATO:

B).~DEBERÁ DE CONSTAR DE UN ORIGINAL PARA "El MUNICIPIO" Y DOS COPIAS. UNA PARA El "EL CONTRATISTA" yV
OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

Página 2 de 13



H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 201N015
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU
lI\J.lw,¡;llrti'm:o'

.<loW1U1,",,0!I;l filO ••••'

MUNICIPIO: 11AMAl. rUCAlÁN
NIIMERO DE OfiCIO DE MROBACIÓN: 11641
NÚM~RO DE Of. DE AUTORlZACIÓN; SDUVjUPAISjHAalTAT/31/A/S/ClOl/13
NUMERO DE OUA: 310401ME002
CONTRATO No.: JIA. YUC-SDT.HABITAT-GYB_MfD02/13
NOMBRE DE LA QUA: CONSTRuccrON DE GUARNICIONES Y BANQUETAS.

UBICACIÓN: CALlES lb)' Y 41, ¡be! y 43. 26x43 Y 45 Y 26Jr4S y 47 COL. JOSE MARlA CHAN. EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE IZAMAL rUCATAN

C) .• lAS COPJAS DEBEN SERDESPRENDIBLES,NO Así LAS ORIGINALES, y

DJ.- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO.
CLASIFICACIÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN. PREVENCiÓN, CONSECUENCIA
ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE,y FECHA DE ATENCiÓN, AsI COMO LA REFERENCIA. EN SU CASO, A
LA NOTA QUE SECONTESTA,
EXPUESTOLO ANTERIOR. LAS PARTESSESUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO,- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTESE OBLIGA A
REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO. PRECIOS
UNITARIOS. PROGRAMA Y PRESUPUESTOQUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA
CONSISTENTE EN: O ~T . ON DE !:!5~Icro _S A QUETA:~EN'C;t\( ES2 X 9 .41, 26X4, :4~__~ .••43 Y ~__

5 4 QS, RIA.QjAN.ENlA lQ(;A1 '~=Q,DEJZA V<;;Mi\N

SEGUNDA.- MONTO Del CONTRATO.- El IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO ESHASTA POR

QUlNTA.- ANTlCIPOS.- PARA QUE "El CONTRATISTA" REALICE EN El SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE
BODEGAS E INSTALACIONES Y. EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS AS! COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE
CONSTRUCCiÓN, ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE y DEMÁS INSUMaS, "EL
MUNICIPIO" OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL o G RE TA: P R CIENTO DEL MONTO CONTRATADO. QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE ~ 38,0 3. e o TREI~TA y OCHO MIL TREC ESOS 4 100 Ás lA
CANTIDAD DE __.Q __~ E ÓSMIt.O..Q:li: _~o 0/100 M.~.} UE CORRESPONDE Al IMPORTE
DEL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO HACIENDO UN TOTAL DE 60 5. CIENTO SE~E.NIA:MlJ 9__-LJ~
C= __s Q1

LA AMORTIZACiÓN DE ESTEANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSEPROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE~
LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE'FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR -
AMORTIZAR EN lA ÚLTIMA ESTIMACiÓN, EN CASO DE QUE AL TÉRMINO DEL EJERCICIO ~RESUPUESTALNO SE HAYA .
AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "EL
CONTRATISTA" A LA TESORERíA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE "EL
MUNICIPIO", EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO
DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES POSTERIORESAl CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTALSE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA QUE "El CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTARPARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL
ANTICIPO Y SUTOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DELMISMO, EN SUCASO.
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TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- ELPLAZO DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO SERÁ DE
,OlAS NATURALES POR LO QUE "El CONTRATISTA" SEOBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO EL

OrA 1 o ~ ~ 20 3 Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OrA E~M_Q.R
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAM.A DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE

CONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA,- "El MUNICIPIO" SEOBliGA A TENER lA DISPONIBILIDAD lEGAL Y
MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTECONTRATO PREVIAMENTE A lA
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN lA CLÁUSULA TERCERA DE ESTECONTRATO.
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU
i(lIl'I"!l :¡;~;¡a_,'
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MUNIC1~IO: lZAMAl. rUCArÁN
NUMERO O. OfiCIO DE APROBACIÓN: 11641
NÚMERO DE Of. DE AUTOilZACIÓN; SDUVjUPAISjIlABlTATj3IJAlS¡OOl/13
NÚMERO DE OBRA: JI0401ME002
CONTRATO No,; IZA-YUC-SDT.HABITAT.GYB_ME002/13
NOMBRE DE lA OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y !ANQUETAS.
UBICACiÓN: CAtLfS 26x39 Y 41, 26x41 Y 43. 2b43 Y 4S y 2h45 Y 47 COL JOSE MARIA CHA,., EN lA lOCALlOAD y MUNICIPIO DE ¡Z"MAl. YUCATAN

SEXTA.- fORMA DE PAGO." "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" lOS PAGOS, POR LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARJOS, OBJETO DEL PRESENTECONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE
RESULTENDE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LASCANTIDADES DETRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

CON PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE. St HARÁN
ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS lOS REQUISITOS
ESTABLECiDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 30 [TREINTA) DíAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIRDE LA FECHA EN QUE SE HUBIERENACEPTADO Y FIRMADO LAS ESTIMACIONES POR "EL CONTRATISTA" Y "EL
MUNICIPIO", FECHA QUE SEHARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:
AJ.- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "EL MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN D= SOPORTE CORRESPONDIENTE (RESUMEN DE ESTIMACiÓN.
GENERADORAS, BITÁCORAS, REPORTE(FOTOGRÁFICO) DENTRO DE LOS 4 (CUATRO) DIAS HÁBILES SIGUIENTESA LA
FECHA DE CORTE y LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 8 [OCHO) DIAS HÁBILES
SIGUIENTESDEBERÁ REVISAR Y AUTORIZAR, EN SUCASO, LA ESTIMACiÓN.

B).- EN El SUPUESTODE QUE SURJAN DIFERENCIASTÉCNICAS O NUMÉRICAS, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
TENDRÁN 10 ¡DOS) DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA
REVISiÓN, PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y AUTORIZAR LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE, EN SU CASO;
DE NO SERPOSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTESDEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE
EN LA SIGUIENTEESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SECONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS
YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVAEXPRESAMENTEEL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTESO MAL
EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIEREINCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS
HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTEPLAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACIÓN ALGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACIÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU
DERECHO A ULTERIORRECLAMACIÓN.

C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERíADE ESTEAYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE
"EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTEDEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO MAS LOS INTERESESCORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR
EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE
COMPUTARÁN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

0).- "El CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SECUBRAN SE LEHAGA LA SIGUIENTE DEDUCCiÓN:

0.1).- EL5/1000 (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTEDE CADA ESTIMACiÓN COMO DERECHO POR ELSERVICIO DE
VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL. ~

SÉPTlMA.- FIANZA DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO ,- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR E
FIELY EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LASOBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBER
PRESENTARA "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTESCONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESERECiBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓltZA DE FIANZA POR EL VALOR
DEL 10% (DIEZ POR CiENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU
iKI.lJ.I:;Ilil:V"",lil'
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MUNICIPIO, ITAMAL. YUCATÁN
NUMERO DE OFICIO DE APROBACIÓN: 11641
NOMERO OE OF. DE AUTORIZACIÓN: SDl/V/UPAISjHABlfAT/31/A/S/001/1J
NÚMERO DE OUA: Jl0401ME002
CONTRATO No,: JZA-YUC-SOt.HABITAT.GYB.MEOO2j13
NOMue Df LA OBRA; CONSTIlUCCJON DEGUARNICIONES Y BANQUETAS.

UBICACiÓN: CAllES 26x39 Y 41. 2b41 Y 4J. 2b43 Y 45 Y 26,,45 Y 47 COl. JOSE MAllA CHAH. EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE ITAMAL. rUCATAN

El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA
INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTESDECLARACIONES:

Aj.- QUE LA FIANZA SEOTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONESCONTENIDAS EN EL CONTRATO:

B).- QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS A
QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

Cj.- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCIÓN TOTALDE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

D) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTELO PRECEPTUADO EN LOS ARTíCULOS 95 Y 118 DE LA
LEYDE FIANZAS EN VIGOR.

Al NUMERO, FECHA, OBJETO E IMPORTETOTAL DELCONTRATO.
B) NOMBRE Y CARGO DE LOS REPRESENTANTESQUE SUSCRIBENELCONTRATO.
Cj QUE SE EXPIDA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SU REGLAMENTO Y LA DEMAS DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA Y
APLICABLE.

O) QUE LA FIANZA SEOTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONESCONTENIDAS EN EL CONTRATO.
Ej QUE GARANTIZA LAS RESPONSABILIDADESDERIVADAS DE DEFECTOSDE CONSTRUCCiÓN, VICIOS OCULTOS

O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO DURANTE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS MOTIVO DEL CONTRATO, AUN CUANDO PARTE DE ELLAS SE HUBIEREN SUBCONTRATADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONESESTABLECIDASCON ELMISMO. ~

F) QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR DOCE MESES, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCI
TOTAL DE LOS TRABAJOS. Y EN CASO DE DEFECTOSDE CONSTRUCCiÓN, VICIOS OCULTOS O CUALQUI '
OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADO DEL CONTRATO, CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LO
DEFECTOS Y SESATISFAGAN LAS RESPONSA31L1DADES.

Gl QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DEL
"EL MUNICIPIO" QUE LA PRODUCIRÁ SOLO CUANDO EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO CON TODAS SUS
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO.

H) QUE LA FIANZA ESTARÁVIGENTE DURANTE LA SUBSANACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS
QUE INTERPONGAN Y HASTA QUE SEDICTERESOLUCiÓN DEFINITIVA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
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OCTAVA." fiANZA DE VICIOS OCULTOS.- LAS PÓLIZAS DE LAS FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE EL "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE ESTECONTRATO, SE CANCELARAN CUANDO, ENTRE
OTROS REQUISITOS, HAYA OTORGADO, POR UN PLAZO DE 12 ¡DOCE) MESES, LA GARANTíA DE VICIOS OCULTO Y
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.

Así MISMO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA", A SU ELECCIÓN, SE OBLIGA A CONSTITUIR fIANZA, PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDITO
IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL 5 % DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS, O BIEN APORTAR
RECURSOS LÍQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5 % EL MISMO EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE
CONSTITUIDOS PARA ELLO, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA
RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTEDE "EL MUNICIPIO", SUSRESPONSABILIDADES DERIVAN DE DEFECTOS DE
EJECUCiÓN, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL
CONTRATISTA", .

EN ELCASO DE QUE "EL CONTRATISTA", HAYA OPTADO POR UNA PÓLIZA DE FIANZA, ESTADEBERÁ SEROTORGADA
POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE "El MUNICIPIO" CON UN
VALOR DEL 10 % DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA. DICHA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES:



H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU
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MUNICIPIO: 'ZAMAL. YUCATÁN
NUMeRO DE OfiCIO DE APROIACIÓN: 11'41
NÚMERO DE Of. DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAf/31/A/S/OOl/13
NÚMeRO DE OBRA: 310401MEOO2
CONTIIATO No.: IZA. rUC-SDT-HA8ITAT.GU-ME002113
NOMUE DE LA OUA; CONSTRUCCION DE GUARNICIONES r BANQUETAS.

UBICACiÓN: CAllES 26.39 Y 41. 26.41 r 43. 26x43 r 45 r 2h45 y 47 COL JOSE MARIA CHAN, EN LA lOCAliDAD r MUNICIPIO DE IrAMAL. rUCArAN

1) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA lA EFECTIVIDAD DE LAS
FIANZAS. AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES,CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

J) QUE LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTICEN MEDIANTE LA
PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA, LA INSTITUCIÓN DE AFIANZAS Y A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES FEDERALESDE LA CIUDAD DE M~RIDA YUCATÁN, POR LO QUE lA INSTITUCiÓN DE FIANZAS Y EL
"EL CONTRATISTA" RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIESECORRESPONDERLE Y DEJAN SIN
EFECTO CUALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRELA MATERIA APAREZCA EN EL FORMATO DE ESTA PÓLIZA DE
FIANZA.

NOVENA.- FIANZA DE GARANTfA DEL ANTICIPO._ PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, ."EL
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTESA LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL
FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO. DEBERÁ PRESENTARA "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR IMPORTE TOTAL DEL
ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA
SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "EL
MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITOA LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- SERÁ EL SEÑALADO EN EL ARTICULO 57 FRACCIÓN 11Y 58 DE LA LEY DE OBRAS
PUBliCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LASMISMAS.
LAS PARTESACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTEDE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE S '
PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITADE "EL CONTRATISTA" LA QUE SEDEBERÁ ACOMPAÑAR DE
LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 [VEINTE)
DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS PRECIOS APLICABLES Al AJUSTE DE
COSTOS QUE SESOLICITE; "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBilES SIGUIENTES,RESOLVERÁ SOBRE LA
PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

LA REVISiÓN DE LOS COSTOS SEHARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE lOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

1.-REVISARTODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER ELAJUSTE;
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!l." REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUSCORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO
POR EJECUTAR, REPRESENTENCUANDO MENOS EL80% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO;

111.-EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA y DEFINIDA LA PROPORCIÓN EN QUE
INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ
DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACiÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS
PROPORCIONES.

lA APLICACiÓN DE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SUJETARÁ A Lfi;
SIGUIENTE:

AJ.- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA
EJECUCiÓN PACTADO EN ESTECONTRATO O, CUANDO HUBIESE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, El: __V
VIGENTE PACTADO EN EL CONVENIO RESPECTIVO, EN LA FECHA EN QUE SEHAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO EN
ELCOSTO DE lOS INSUMOS;

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS RELATIVOS O
íNDICES QUE PUBLICA ELBANCO DE MÉXICO;



H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-20'5
DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU
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MUNICIPIO; ItAMAL YUCATÁN
NUMERO DE OfiCIO DE APROBACiÓN: lU41
NUMeRO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPA1SjHABlTAT/31/A/S/OOlj13
NÚMERO DE OBIIA: 310401ME002
CONTRATO No.: JZA. YUC.SOT-HABITAT-GYB-MEOO2j13
NOMBRE DE LA OUA: CONSUUCCJQN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS.

UBICACIÓN: CAllES 2~~39 Y41, 2'dl Y43. 26x43 Y 45 Y 2h4S y 47 COL. JOSE MARIAeMAN. EN LALOCAliDAD Y MUNICIPIO DEItAMAl. fUCArAN

C).- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS; El AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES t.OS
PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINAL DURANTE TODO EL EJERCJCIO DEL CONTRATO;

0).- LA FORMALlZACJÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSEMEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. POR LO QUE NO SEREQUIERECONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA PRIMERA.- RECEPCiÓN DE LOS TRA8AJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONESDEL CONTRATO.
PARA TAL EFECTO. "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITOLA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO
EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); "EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE LOS 30
(TREINTA) DíAS HÁBILESSIGUIENTESQUE LOS TRABAJOS ESTéNDEBIDAMENTE CONCLUIDOS. LA RECEPCIÓN DE LOS
TRABAJOS SELLEVARÁ A CABO DENTRO DE LOS 30 (TREINTA)OlAS HÁBILESSIGUIENTESA LA FECHA EN QUE SEHAYA
VERIFICADO SU TERMINACiÓN. LEVANTANDO ELACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE. AL TÉRMINO
DE DICHO PLAZO SIN QUE "EL MUNICIPIO" HAYA RECIBIDO LOS TRABAJOS. ESTOSSETENDRÁN POR RECIBIDOS.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPJO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN
LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE
SEÑALAN:

Aj.- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINESUSPENDERLOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO
SECUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOSTRABAJOS EJECUTADOS.
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Bj.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DEL "EL MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLESDE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU
RECEPCIÓN; EN ESTOSCASOS SELEVANTARA ELACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.
q.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ELCONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SERECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES
CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDOEN ESTECONTRATO.

DJ.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DECIMASEXTA. LA
RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN UQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE
DECIDA RECIBIR.

El CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTOPOR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO EJ, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS
TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA)DíAS HÁBILESCONTADOS A PARTIRDE LA FECHA DE VERIFICACIÓN QUE DE
SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSELA ESTIMACIÓN A QUE SE REFIEREEL PÁRRAFO ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE "E~
CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SEDEDUCIRÁ DE LAS CANT!DADES PENDIENTESDE CUBRI~SE
POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARAN EFECTIVAS LAS GARANTlA .
OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DE LOSTRA8AJOS._ "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTESQUE
PARA TAL EFECTO DESIGNE. TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAREN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTECONTRATO y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCIÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU---
\t<"lrW:<rt~,

UltL, M:'WQ;¡ "ll-I'Il

MUNICIPIO: IZAMAL fUCArÁN
NUMERO DE OfiCIO DE MI/QIACIÓN: 11~41
NúMelO DE Of. DE AUTORIZACiÓN: SDUV¡UPAIS/HABITAT/31/A/S/OOlI13
NÚMERO DE QUA: 310401MEOC2
CONTRATO No.: IZA.YUC.SOT-HABlTAT.GVB.ME002jIJ
NOMaRE DE lA QUA: CONSTRuccrON DE GUAI/NICIONES y aANQUfTAS.

UBICACIÓN; CALLES 26x39 Y 41. 26x41 Y 43, Ib43 Y 45 Y 2hAS y 47 COL. Jose MARIA eHAN, EN lA lOCAUDAD y MUNICIPIO DE IIAMAl, fUCArAN

RELACIONADAS CON su EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA. Así COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU
CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES,REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A USARSEEN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEAN EN EL SITIO DE ESTOSO EN lOS
LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SEOBLIGA A ESTABLECERANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS,
EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE,QUIEN
DEBERÁ CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR
LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ASí COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO
ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA
ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS,
DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOSSEÑALADOS LO CUAL
DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE ASí COMO LA FIRMA DE DICHO
REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR El
CAMBIO DE REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA" y ESTESE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA
LOS REQUISITOSSEÑALADOS.

DÉCIMA TERCERA.- RElACIONES DE "El CONTRATISTA" CON SUS TRA8AJADORES._ "EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTECONTRATO,
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO
MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUSTRABAJADORES PRESENTASENEN su CONTRA O
CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "El
MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTESEHUBIEREVISTOOBLIGADO A EROGAR POR ESTECONCEPTO.

DÉCIMA CUARTA- RESPONSA81l1DADESDE "El CONTRATlSTA"._ "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOSNO SEHAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LOS ESTIPULADO EN
EL CONTRATO Y SUS ANEXOS CONFORME A LAS ORDENES DE "El MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE
ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN
NECESARIOS. MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN
ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTECASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA
SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS
TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABIUDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTE, NO TENDRÁ DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSEA TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDAD~
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL SEGURIDAD Y USO DE LA VíA PÚBLICA Y
LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCIÓN D
SUSTRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLEDE lOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS
PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR
VIOLACiÓN A LAS LEYESY REGLAMENTOS APLICABLES,
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 20'2-20'5
DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU
iUn"JJ>II¡"~",
.\CI;,II~.l~':l¥l<l"'''.'',

MUNICIPIO: IZAMAL. fUCATÁN
NUMERO DE OfiCIO DE APROBACiÓN: 116'1
NÚMUO DEOf. DE AUTOIUZACIÓN; SOUV/UPAIS/kABITAT/31/A/5t0011l3
NÚMERO DE OUA: 310401MEOOZ
CONTRATO No.: IZA. YUC.SDT.HABnAI-GYI-MEOOZj13
NOMBlE DE lA OUA: CONSTRUCCrON DE GUARNICIONES YUNQUiTAS.
UBICACiÓN: CALLES 2b39 Y 41, Zh41 y 43. Zb43 y 45 Y Zb45 y 41 COL JOse MARIA eHAN, EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE IZAMAl. rUCATAN

"El CONTRATISTA" DEBERÁ EfECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO.

LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA SERÁ A
CARGO DE "EL CONTRATISTA", Y SECONSIDERAN INCLUIDOS EN SUSPRECIOS UNITARIOS.

DÉCIMA QUINTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO D~L PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE
VERIFICAR SI LASOBRAS OBJETOS DE ESTECONTRATO SEESTÁNEJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO
AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS
OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTAQUE EL AVANCE ES MENOR QUE lO QUE
DEBIÓ REALIZARSE,"EL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTESTÉRMINOS:

A).- RETENEREN TOTAL El 5% (CINCO POR CIENTO} DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
REALMENTEEJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SERREALIZADOS MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEEL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO
MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL
SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSELA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN SITUACiÓN DE
ATRASO, LA CANTiDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL
CUMPLIMIENTO DE LASOBUGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA El CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL
CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL A 2/000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO
DE DíAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS
TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO",

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADASNO SETOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTiVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTREEXIGIR ELCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL CONTRATISTA" UNA
SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANT[AS OTORGADAS. EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR.
LAS CANTIDADES QUE RESULTENDE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A "EL
CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS
EJECUTADOS APUCANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO Y LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO.

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A "E
CONTRATISTA" CON DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN POR CAUSAS
JUSTiFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO,
REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.
EN CASOS DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ELCONTRATO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉSGENERAL. AJUSTÁNDOSE LAS PARTESA \ ~
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO YOBRAS PÚBLICAS

SEDATU
\I(lIl<lJl~ :;Y.I.>X~
lU>lCl'IlHW~""",,,

MUNICIPIO; IIAMAL. YUCATÁN
NUMERO DE OFICIO De "PROlACiÓN: 11641
NÚMERO DE Of. DE AUTORIZACIÓN: SDUV¡UPAIS/HAB1TAT/31/A/S/OOI/13
NÚMERO DE OBRA: 310401 MEDo2
CONTRATO NO.: IZA.YUC-Sor.HAIITAT.GYB_MEOO2jIJ
NOMBRE DE lA OBRA; CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y aANQUfTAS.

UBICACIÓN: CAllES 2h39 Y 41, 26x41 Y 43. 2h43 Y 45 Y 26x45 Y 47 COL. JOSE MARIA CHAN, EN LA LOCAlIDAO y MUNICIPIO DE IZAMAL. YUCArAN

LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTAy SE HARÁN lOS AJUSTESO REINTEGROS CORRESPONDIENTES A
LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Así COMO, EN SUCASO, SECANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTíA.

DÉCIMA SÉPTlMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO._ LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y AL RESPECTOACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE
DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
JUDICIAL. BASTANDO PARA ELLO QUE SECUMPLA ELPROCEDIMIENTO QUE SEESTABLECEEN LA CLÁUSULA DÉCIMA
SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESC1NDIRLO,SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE
LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTECONTRATO Y SUSANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO"
Así COMO LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO
EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTREEXIGIR EL CUMPLIMIENTO Del CONTRATO Y EL DE LAS PENAS
CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA
DÉCIMA SÉPTIMA.

SI "El MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁOBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTíAS
OTORGADAS.

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- sí "El MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, lO COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO A FIN
DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA. SI TRANSCURRIDO EL PLAZO, "EL CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUtS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE "EL MUNICIPIO" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON
SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS DOS ÚLTIMOS
PÁRRAFOS DE LA CLÁUSULA DtCIMA SEXTA, LO QUE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 1
¡QUINCE) DíAS HÁBILESSIGUIENTESA LA FECHA ENQUE HUBIERERECIBIDO ELESCRITO DE CONTESTACiÓN.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO O "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE LA
SUSPENSIÓN DE LA OBRA O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS NO IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA",
PAGARÁ A tSTE LA PARTE DE LA OBRA EJECUTADA Y LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOSSEAN
RAZONABLES, ESTtN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO, PREVIO
ESTUDIO QUE HAGA "EL AYUNTAMIENTO" DE LA JUSTIFICACIÓN DE DICHOS GASTOS, SEGÚN CONVENIO QUE SE \'
CELEBREENTRELAS PARTES.

DÉCIMA NOVENA,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS._ CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO~
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN El PROYECTO, EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN ELPROGRAMA. SEPROCEDERÁ DE LA SIGUIENTEFORMA:

1,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASEEN PRECIOSUNITARIOS;

AJ.- SI EXISTENCONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOSESTIPULADOSEN EL CONTRATO QUE SEAN APlICABlES~
LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" S
EJECUCiÓN Y ÉSTESEOBLIGA A REALIZARLOSCONFORME A DICHOS PRECIOS.
B).- SI PARA ESTOSTRABAJOS NO EXISTJERENCONCEPTOS y PRECIOS UNITARIOS EN ELCONTRATO Y "EL MUNICIPIO"
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS
ANÁLISIS DE PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA
INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ÉSTEESTARÁOBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME DE TALES
PRECIOS.
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012'2015
DIRECCIÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU
lI(:llW¡¡"C4>oJOll"

lLt\W.l'IPt>J HU•.•••'

MUNICIPIO: 11AMAl. YUCATÁN
NUMERO DE OfiCIO DE APrOBACIÓN: 11641
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACIÓN: SDUV/UrA1S/HABITAt/JljAjS/001/13
NÚMERO DE 08llA: 3104[11 ME002
CONTRATO No.: IZA-YUC.SOT-HABITAT.GU.ME002/13
NOMUE DE LA OUA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS.

UBICACiÓN; CALLES 2h39 Y 41. 2'](41 Y 43. 2h43 Y 45 Y 2h:U y" COL JOSE MARIA eMAN. EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE IZAMAL, rUCATAN

Cj.- $1 NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS AJ Y BL "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARJOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR
O. EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON
DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ
OBLJGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

Dj.- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECJOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS AJ. 81 Y G/, "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE
SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS
ANÁLJSIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE. PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO
QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO.
DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES.
SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFJERE ESTE INCISO.
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
UNITARIOS.

ADEMÁS, CON EL fIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE
Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUEL LOS
PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "n CONTRATISTA", DESDE SU INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERELA CLÁUSULA SEXTA DE ESTECONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A
TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL
PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA:

sí "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR
LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIEREEL APARTADO J, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA. ~

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA
CLÁUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS.
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

VIGÉSIMA.- CONVENIOS ADICIONALES.

EJ.- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTEOPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A QUE SE
REFIERE EL INCISO DJ O BIEN. NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS
UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA. EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE
LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL, ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS
TRABAJOS.

EN ESTE CASO. LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Así COMO LA RESPONSABILJDAD POR LA
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA. SERÁN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA".
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU
ll:m.1J.' Ct:r.~1l'Jt,,!

I.w.tIUllDHW;l '1"'.'"

MUNICIPIO: IZAMAl. YUCArÁN
NUMEJlO DE OfiCIO DE APJlOBACJÓN: lH41
NÚMEJlO DE Of. DE AUTORIZACIÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/S/001/13
NÚMERO DE OBRA; 31040lMEG02
CONTJlATO No.: JZA.YUC-SOr-HABlTAT-GYB.ME002/13
NOMUf DE lA OUA: CONSTJlUCCJON DEGUARNICIONES Y BANQUETAS.

UBICACiÓN; CAllES 2h39 Y 41, 2h41 Y 43. 2h43 Y 45 Y 2h45 Y 47 COL JOSE MARIA CHAN. EN lA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE lZAMAl. YUCArAN

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO.- EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLEA "El CONTRATISTA" LE FUEREIMPOSIBLE A ESTECUMPliR
CON El PROGRAMA, SOliCITARÁ OPORTUNAMENTE y POR ESCRITO PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA
EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOliCITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 30 [TREINTA) DíAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA y, EN SU CASO,
CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOliCITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIMECONVENIENTEMENTE
Y SEHARÁN CONJUNTAMENTE LASMODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS
ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTÉPODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN, UNA PRORROGA
PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA, EN CASO DE CONCEDERLA, "EL
MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN
CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE
ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN
PROCEDERÁ A RESCINDIR El CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTENO PODRÁ SERMAYOR Al 25% ¡VEINTICINCO POR CIENTO)
DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE
FIRMADO POR LAS PARTES.FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTECONTRATO.

B).- CONVENIO ADICIONAL DEAMPLIACiÓN DE MONTO.- BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y
EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS MEDIANTE
CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO ESTOSNO REBASEEL25% ¡VEINTICINCO POR CIENTO} DEL MONTO PACTADO EN
El CONTRATO Y NO IMPliQUE VARIACIONES SUBSTANCIALESAL PROYECTO ORIGINAl.
SI LAS MODIF!CACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, SE DEBERÁ CELEBRAR, POR UNA SOLA VEZ. UN
CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTESRESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES, MISMO QUE DEBERÁ SER
AUTORIZADO BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL C. PRESIDENTEMUNICIPAl. DICHAS MODIFICACIONES NO
PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
CARACTERíSTICAS ESENCIALESDE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL.

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN._ "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO. PARA LOS EFECTOSDEL CONTRATO SEENTENDERÁPOR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR ELCUAL "EL
CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REAlIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO
ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN INSTALACIÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA" PRETENDAUTILIZARLOSSERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN lOS TÉRMINOS DEl PÁRRAFO
ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITOA "EL MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA
O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN ELRESPONSABLEDE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA"
A QUIEN SECUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. ELSUBCONTRATISTANO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA",

VIGÉSIMA SEGUNDA .• CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRA.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O
COMPROMETER SUSDERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE-POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXP~D
"EL MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA,PREVIA Y POR ESCRITODE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN y COMPETENCIA.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRA
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTEEXPRESAMENTEESTIPULADO EN ELMISMO, LAS PARTESSESOMETE
A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALESESTATALESDE LA CIUDAD DE MÉRIDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA"
RENUNCIA AL FUERO QUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE,FUTURO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA,
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012'Wt5
DIRECCIÓN DE DESARROllO URBANO YOBRAS PÚBLICAS

SEDATU
i{IJ\,I¡oIl;).llóIl1m
"':umFJI.TtlMITlw •••.'

MUNICIPIO: IlAMAl, rUCATÁN
NUMUO DE OfiCIO DE APROBACiÓN: 11&41
NÚMEiQ DE Of. DE AUTORIZACiÓN; SDUV/lIPAIS/HABITAT/31/A/S/OOl/13
NÚMeRO DE aUA; 310401ME002
caNTUTO No,; IIA.YUC.SOI.HAIITAT.GU.MEOO1/IJ
NOMatE DE lA QUA: CONSTiUCCrON DEGUARNIC'ONfS y BANQUUAS.

UBICACiÓN: CAun 2h39 y 41, 2h4l Y 43. 2b43 Y 45 Y 2h45 Y 47 COL JOSE MARIA eHAN, EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE ItAMAl, rUCATAN

VIGÉSIMA CUARTA._ RÉGIMEN JURíDICO," El PRESENTECONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN
APLICABLES AL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN.
VIGÉSIMA QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL_ "El CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN
CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTECONTRATO SE REFIEREY A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO LA PENA DE PERDERDE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTECONTRATO.

, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO
El PRESENTECONTRATO SE FIRMA EN LA CIUDAD DE
DE YUCATÁN EL DiA ~ lO

POR "El MUNICIPIO'

C. MARCO
SECRETA

A LAH,SA DEc.v.

OIS S ESTRADA HERRERA
1ST ADOR ÚNICO

CE~
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS

C. DIDJER SANCHEZ RODRIGUEZ
TESORERO MUNICIPAL
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H. AYUNTAMIENTODE IZAMAL 20 12-20 15
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU
~:JJ:IU1J!C:lIJt:uo

.,;.;.w,'II:JU1;:.ll!lo<lO:

, .
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: 11641
NUMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SDUV/Ur/dSfHABITAT/31jA/S/OO1/13
NÚMERO DE OaRA: 310401ME003
CONTRATO No.: IZA_YUC_SDT_HA&ITA.T_VT_MEOO3¡13
NOMBRE DE LA OBRA: PAVIMENTACION DE CAllE 1.
UBICACIÓN: C.IOd1-A y 31-A, 12)(31.A Y 33. 1.1:31-A Y 33.A, 33x14 Y 16 COL SAN JUAN Y C.'x28 y 28.'" COL YAXCHE, EN LA LOCAUDAO y
MUNICIPIO DE IZAMAl YUCAIAN.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE El AYUNTAMIENTO DE REPRESENTADO EN ESTEACTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
H. AYUNTAMIENTO, y ELSECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
1lÍlllllilllllllliilCARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE
LESDENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE
• AL QUE SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA". REPRESENTADO {Al POR
_ EN SU CARÁCTER DE DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.* EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.* EL PRESIDENTE MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO Y POLíTICO DEL AYUNTAMIENTO Y DENTRO DE SUS
FACULTADES ESTALA DE CELEBRAR. A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y POR ACUERDO DE ESTE,TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, DEBIENDO SUSCRIBIRLOSEN UNIÓN DELSECRETARIO.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES SIGUIENTES:

1.3.- TIENESU DOMICILIO PARA EFECTOSDE ESTECONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE
EN CALLE DE ESEMUNICIPIO.

1.4.- LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTECONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE:
DE ACUERDO CON lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS. PARA TAL EFECTO SE CELEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y EL ACTO
DONDE "EL MUNICIPIO", HIZO SABER EL FALLO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLEDE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SEDEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO, y
BJ.-LA ELABORACiÓN y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

2.- EL "CONTRATISTA" DECLARA QUE:
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SEDATUH. AYUNTAMIENTODE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

, .
NUMERO DE OfiCIO DE APROBACiÓN: 11641
NÚMERO DE Of. DE AUTORIZACIÓN: sOUV/UrAIS/HA8lTAT/31/AlS/OO1/13
NÚMERO DE OaRA: 310401ME003
CONTRAtO No.: IZA.YUC.SOT.HABITAT.vT.MEOO3/13
NOMBRE DE LA OBRA: rAVIMENTACIQN DE CALlE l.
UBICACiÓN: C,IOdl.A y 31.A, 12x31-A Y33, 14x31.A Y 33.A, 3Jx14 Y 16COL SAN JUAN Y C.9x28 y 28-" COL YAXCHE, EN LA lOCAUOAO y
M.UNICIPIO DE IZAMAL YUCAtAN.

OTORGADA ANTE FEDELNOTARIO PÚBLICONÚMERO. A CARGO DELABOGADO
••• *1, MANIFESTANDO, BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO
MODIFICADAS NI REVOCADAS EN fORMA ALGUNA. QUE SU REPRESENTADA ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y
CONVIENE CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA
POR CUANDO SE REFIEREA ESTECONTRATO,

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES

2.3 .• TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TtCNICAS y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
RElATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTECONTRATO.

2.4." CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y
EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, ASí COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES Y LAS ESPECIFICACIONES
DE LA OBRA, EL PROYECTO, EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEl MISMO Y DEL (
CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO
APROXIMADAS, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO:

2.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTECONTRATO A FIN DE CONSIDERAR
TODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

NO SE ENCUENTRA INHABILITADO POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA EN LOS Tt:RMIN
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

2.8.- SE ACUMULAN A ESTECONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES
DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

2].- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTíCULOS 33 FRACCIÓN lit 51 Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 78, DE L
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, FEDERAl.

2.6.- TIENE SU DOMICILIO EN EL

3.- AMBAS PARTESDECLARAN:

3.1 .• SE OBLIGAN EN lOS TÉRMINOS DE ESTECONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPíTULOS CORRESPONDIENTES
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RElACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO EN VIGOR; ~

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y~
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTECONTRATO Y SERÁ EL INSTRUME~TO QUE PERMITA A l.A CONTADURíA
MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL
ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,
DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN.PERnNENTE~, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO, ESTA BITACORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "El
CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS
AUTORIZADAS PARA FIRMAR Al DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE
LA OBRA. A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. DEBIÉNDOSE
OBSERVAR LOS SIGUIENTE:
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H. AYUNTAMIENTODE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU
'KlrV:lC,illl'llt
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,
NUMERO DE OFICIO DE ArROBACI6N: 11641
NÚMERO DE Of. DE AUTORIZACiÓN: SOUV/UrAIS/HABITAT/311AISIOOI/l3
NÚMERO DE OBRA: Jl040IMEOO3
CONTRATO No.: IZA-YUC-SOT-HAlllTAT.VT.MEOO3/1J
NOMBRE DE LA OBRA: PAVIMENTACION DE CALLE 1.
UBICACiÓN: C.IOdl-A y 31.A, 12x3I-A Y 33. l"x31-A Y 33-A 33x14 Y 16COl. SAN JUAN Y C.9x28 y 28-A COL YAXCHE. EN LA lOCAUOAD y
MUNICIPIO DE IZAMAL rUCATAN,

Aj.- LAS HOJAS ORIGINALES y SUSCOPIAS DEBEN ESTAR FOLIADAS Y ESTARREFERIDAS AL PRESENTECONTRATO;

B).- DEBERÁ DE CONSTAR DE UN ORIGINAL PARA "El MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA EL "EL CONTRATISTA" y
OTRA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA;

C).-lAS COPIAS DEBEN SERDESPRENDIBLES, NO Así LAS ORIGINALES, Y

DJ.- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO,
CLASIFICACIÓN, FECHA, DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN. PREVENCIÓN, CONSECUENCIA
ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI lA HUBIERE, y FECHA DE ATENCIÓN, Así COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A
LA NOTA QUE SECONTESTA.
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTESSESUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS ~
UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA
CONSISTENTE EN;
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TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO SERÁ
DíAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SEOBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRAT

DíA Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL DíA
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESEN

CUARTA.- DISPONIBILIDAD OEl srno OE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD LEGAL Y
MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTECONTRATO PREVIAMENTE A LA
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTECONTRATO.

QUlNTA.- ANTICIPOS.- PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS ASí COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS, "EL
MUNICIPIO" OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL DEL MONTO CONTRATADO. QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE

ÁS LA CANTIDAD DE
UE CORRESPONDE AL IMPORTE

LA AMORTIZACIÓN DE ESTEANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSEPROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE
LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR
AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TÉRMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA
AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD El SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUElTO POR "EL

~
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H. AYUNTAMIENTODE IZAMAL 20 12-2015
DIRECCiÓN DE DESARROLLOURBANO Y OBRAS PÚBLICAS

,
NUMERO DE OFICIO DE APR05ACI6N: 11641
NÚMERO DEOF. DEAUTORIZACIÓN: SDUV/U~AIS/HAanATl3IJA/SfOOI/13
NÚMERODEOlllA: 310401ME003
CONTRATO No.: lZA_YUC.SDT.HABltAT.VT.MEOOJ/13
NOM8RE DE LA OSRA: rAVIMEN1AClON DE CALLE 1.
UBICACiÓN: e,I0x31.A y 31-A, 12x31.A Y 33. 14J:31.A Y 33-". 33.14 Y 16 COL SAN JUAN Y C.9x28 y 28-'" COL YAXCHE, EN LA lOCAUDAO y
MUNIClrlO DE IZAMAl, YUCATAN.

CONTRATISTA" A LA TESORERíA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE "EL
MUNICIPIO", EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO
DE UN PLAZO DE 10 ¡DIEZ) DíAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU CASO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTECONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE
RESULTENDE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

CON PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, SE HARÁN
ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ~
ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 30 (TREINTA) OrAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN ACEPTADO Y FIRMADO LAS ESTIMACIONES POR "EL CONTRATISTA" Y "EL
MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO: ¡
A).- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "EL MUNICIPIO" LA ESTIMACIÓN .
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE {RESUMEN DE ESTIMACiÓN,
GENERADORAS, BITÁCORAS, REPORTE (FOTOGRÁFICO) DENTRO DE LOS 4 (CUATRO) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE Y LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 8 (OCHO) DíAS HÁBILES
SIGUIENTESDEBERÁ REVISAR Y AUTORIZAR, EN SU CASO, LA ESTIMACiÓN.

q._ EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERrA DE ESTEAYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE
"EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, esTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO MAS LOS INTERESESCORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR
EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE
COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO",

Bk EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMt:RICAS, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
TENDRÁN 10 (DOS) DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA
REVISiÓN, PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y AUTORIZAR LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE, EN SU CASO;
DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE
EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIOO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS TRABA~
YA QUE "El MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O A /
EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE lO (DIEZ) Dí
HÁBilES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO L
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN.

D}.- "EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SECUBRAN SE LE HAGA LA SIGUIENTE DEDUCCIÓN:

0.1).- EL 5/1000 (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN COMO DERECHO POR EL SERVICIO DE
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROl.

SÉPTlMA.- FIANZA DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO .- "El CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL
FIELY EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ
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,
NUMERO DE OFICIO DE AI'ROBACIÓN: 11641
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACIÓN: SOUV/UI'AIS/HA8ITAT/JljA/S/OOl/13
NÚMERO DE 08RA: 310401MEOOJ
CONTRATO No.: IIA.YUC-$DT-HABlTAT.VT-MEOOJIl3
NOMBRE DE LA OBRA: I'AVIMENTACION DE CALLE 1.
UBICACIÓN: C.10x31-A y 31-1., 12dl-A Y 33, 14113I.A Y 33-A. 33x14 y 16 COL SAN JUAN Y C.h28 y 28.1. COL. YAXCHE. EN LA LOCAUDAD y
MUNICIPIO OE IZAMAL. YUCArAN.

PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE "El CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR
DEL 10% [DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA
INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTESDECLARACIONES:

AJ.- QUE LA FIANZA SEOTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO:

BJ.- QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE El PLAZO ESTABLECIDO PARA lA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A
QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

C).- QUE LA FIANZA GARANTICE lA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

D) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN lOS ARTíCULOS 95 Y 118 DE lA
LEY DE FIANZAS EN VIGOR.

OCTAVA.- FIANZA DE VICIOS OCULTOS.- LAS PÓLIZAS DE LAS FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE EL, "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE ESTECONTRA.TO, SE CANCELARAN CUANDO, ENTRE
OTROS REQUISITOS, HA YA OTORGADO, POR UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, LA GARANTíA DE VICIOS OCULTO Y
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.

Asl MISMO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA", A SU ELECCIÓN, SE OBLIGA A CONSTITUIR FIANZA, PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDIT
IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE Al 5 % DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS, O BIEN APOR
RECURSOS LÍQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5 % EL MISMO EN FIDEICOMISOS ESPECIALM
CONSTITUIDOS PARA ELLO, CON El OBJETO DE GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE "EL MUNICIPIO", SUS RESPONSAB!L1DADES DERIVAN DE DEFECTOS
EJECUCiÓN, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO
CONTRA nSTA", .

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA", HAYA OPTADO POR UNA PÓLIZA DE FIANZA, ESTA DEBERÁ SER OTORGADA
POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR Y A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO" CON UN
VALOR DEL 10 % DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA. DICHA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES:

Al NUMERO, FECHA, OBJETO E IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO. V
Bl NOMBRE Y CARGO DE LOS REPRESENTANTESQUE SUSCRIBEN ELCONTRATO. ~
C) QUE SE EXPIDA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SU REGLAMENTO Y LA DEMAS DISPOSICiÓN ADMINISTRATIVA Y
APLICABLE.

DJ QUE LA FIANZA SEOTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO.
Ej QUE GARANTIZA LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DEfECTOS DE CONSTRUCCIÓN, VICIOS OCULTOS

O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS MOTIVO DEL CONTRATO, AUN CUANDO PARTE DE ELLAS SE HUBIEREN SUBCONTRATADO. DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS CON ELMISMO.

f) QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR DOCE MESES, CONTANDO A PARTIR DE LA fECHA DE RECEPCIÓN
TOTAL DE LOS TRABAJOS. Y EN CASO DE DEfECTOS DE CONSTRUCCiÓN, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER
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NUMUO DE OFICIO DE APROBACiÓN: 11641
NÚMERO OE OF, DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UrAIS/HAanAT/31/AlS/001J13
NÚMUO DE OBRA: 310401MEOO3
CONTRATO No.: IZA.YUC.SDI-HAaIIAT.VT.MEOO3/IJ
NOMBRE DE LA OBRA: rAVIMENTACION DE CALLE 1.
UBICACiÓN: C.TOdl-" y 31-A. 12:.:31-14 Y 33, 14x31-A Y 33-A. 33:.:14 Y 16 COL SAN JUAN Y e.hI8 y 28.A COL YAXCHE. EN LA LOCAliDAD Y
MUNIClflO DE 12AMAl. YUC"''''''.

OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADO DEL CONTRATO, CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS
DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES.

G) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN POR ESCRITO DEL
"EL MUNICIPIO" QUE LA PRODUCIRÁ SOLO CUANDO EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO CON TODAS SUS
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO.

H} QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSANACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS
QUE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

1) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS
FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES.CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

J) QUE LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTICEN MEDIANTE LA
PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA, LA INSTITUCIÓN DE AFIANZAS Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES FEDERALESDE LA CIUDAD DE MÉRIDA YUCATÁN, POR LO QUE LA INSTITUCiÓN DE FIANZAS Y EL
"EL CONTRATISTA" RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO fUERO QUE PUDIESE CORRESPONDERLE Y DEJAN SIN
EFECTO CUALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRE LA MATERIA APAREZCA EN EL FORMATO DE ESTA PÓLIZA DE
FIANZA.

NOVENA •• FIANZA DE GARANTrA Del ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DrAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL
FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO. DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR IMPORTE TOTAL DEL
ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA
SOLVENCIA. A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

11..REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO
POR EJECUTAR. REPRESENTENCUANDO MENOS EL80% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO;

IU.- EN El CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA PROPORCiÓN EN QUE
INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS. EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ
DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE lOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS
PROPORCIONES.

DE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SUJETARÁ A LO

1._REVISAR TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE:

ESTA fiANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "EL
MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN.

DÉCIMA .• AJUSTE DE COSTOS.- SERÁ EL SENALADO EN EL ARTICULO 57 FRACCiÓN 11Y 58 DE LA LEY DE OBR
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME L
PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SER
PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR D
LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE)
OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE
COSTOS QUE SESOLICITE; "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS VEINTE OrAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA
PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN.

LA REVISiÓN DE LOS COSTOS SEHARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE lOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

LA APLICACiÓN
SIGUIENTE:
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESAR,ROl.l.O URBANO y OBRAS PÚBUCAS
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NUMERO DE OfiCIO DE A~ROBACI6N: 11641
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACIÓN: SDUV!UMlS/HABITAT/31/A/S/001/13
NÚMERO DE OBRA: 311)401M£003
CONTRATO No.: lIA.YUC-SDT-HA8lTAT.VT-MEOO3j13
NOMBRE DE LA OBRA: PAVIMEHTACION DE CAW 1.
UIUCACI6N: C.IOd'-A y 31-A, 12x31.A Y 33. 14x3I-A Y 33.A, 33x14 Y l' COL SAN JUAN Y C.h28 y 28-A COL YAXCHE. EN LA lOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE IZ,\MAl YUCATAN.

Aj.- lOS AJUSTESSE CALCULARÁN RESPECTODE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME Al PROGRAMA DE
EJECUCIÓN PACTADO EN ESTE CONTRATO 0, CUANDO HUBIESE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, El
VIGENTE PACTADO EN EL CONVENIO RESPECTIVO, EN LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO EN
El COSTO DE LOS INSUMOS;

BJ.- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS RELATIVOS O
íNDICES QUE PUBLICA EL BANCO DE MÉXICO;

C) .• LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS; EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS
PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINAL DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

D).- LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA PRIMERA .• RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS .• "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.
PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO
EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); "EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE LOS 30
(TREINTA) DíAS HÁBILES SIGUIENTES QUE LOS TRABAJOS ESTÉNDEBIDAMENTE CONCLUIDOS. LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS SE LLEVARÁ A CABO DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DíAS HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HA YA
VERIFICADO SU TERMINACiÓN, LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN CORRESPONDIENTE. AL TÉRMINO
DE DICHO PLAZO SIN QUE "EL MUNICIPIO" HA YA RECIBIDO LOS TRABAJOS, ESTOSSE TENDRÁN POR RECIBIDOS.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN
lOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE

SEÑALAN: ~
AJ.• CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTA
SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. "-

BJ.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DEL "EL MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU
RECEPCiÓN; EN ESTOSCASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.
C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES
CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTECONTRATO.

Dj.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DECIMASEXTA, LA
RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE

DECIDA RECIBIR.

El CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL. EXCEPTUANDO EL INCISO Ej, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS
TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACIÓN QUE DE
SU TERMINACiÓN HAGA "El MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.
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H. AYUNTAMIENTODE IZAMAL 2012-2015
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NUMUO DE OfiCIO DE APROBACIÓN: 11641
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPA1S/HABITAT/JI{A{SfOOI/IJ
NÚMERO DE OIRA.: 310401MEOOJ
CONTRATO NO.: IZA.YUC.SDT.HA8JTAT.VT-MEOOJ{13
NOMBRE DE LA 08RA: PAVIMENTACION DE CALLE 1.
UBICACiÓN: C,IOx3I.A y 31.A, 12x31.A Y 33. 14x31-A Y 33.A. 331(14 Y 16 COL SAN JUAN Y C.9x28 y 28.A COL YAXCHE. EN LA lOCAUDAD y
MUNICIPIO DE IlAMAI.. YUCATAN.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSELA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIEREEL PÁRRAFO ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "El MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL
CONTRATISTA". El IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE
POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO fUERAN SUfiCIENTES, SE HARÁN EfECTIVAS LAS GARANTíAS
OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA",

DÉCIMA SEGUNDA,- SUPERVISiÓN OE LOS TRABAJOS,- "EL MUNICIPIO", A TRAVtS DE LOS REPRESENTANTESQUE
PARA TAL EfECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTECONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES
RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN, EN LA fORMA CONvENIDA, Así COMO LAS MODifiCACIONES QUE, EN SU
CASO, ORDENE "El MUNICIPIO",
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ES FACULTAD DE "El MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES,REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEAN EN EL SITIO DE ESTOSO EN lOS
LUGARES DE ADQUISICIÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SEOBLIGA A ESTABLECERANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS TRABAJOS, ,1
EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO El TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN V
DEBERÁ CONOCER El PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR
LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ASí COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO
ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA
ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN lOS TRABAJOS,
DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN CALIfiCARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL
DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE Así COMO LA FIRMA DE DICHO
REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN. "El MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITA
CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTESE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE R
LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

OÉCIMA TERCERA.- RELACIONES DE "El CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL CONTRATISTA", CO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS Del PRESENTE CONTRA
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAl. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO
MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O
CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RElACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL
MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTESEHUBIEREVISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTECONCEPTO.

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATlSTA".- "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOSNO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LOS ESTIPULADO EN
EL CONTRATO Y SUS ANEXOS CONFORME A LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO. tSTE
ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN
NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN
ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTECASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO. PODRÁ ORDENAR LA
SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS
TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTE, NO TENDRÁ DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.
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SEDATUH. AYUNTAMIENTODE IZAMAL 20 12-20 15
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBliCAS

, .
NUMERO DE OFICIO DE APR08ACIÓN: 11641
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACIÓN: SDUVIUPAIS¡HASIT"'T{JljA/S¡OOlj13
NÚMERO DE oaRA: 3104011.1£003
CONTRATO No.: IlA-YUC-SOl.HAIlITAT.VT-MEOO3/13
NOMBRE DE LA OBRA.: PAVJMENTACION DE CAllE 1.
U8ICACIÓN: C,I0JC31-A y 31-1., 12J131-A Y 33, 14x3I-A Y 33.A, 33x14 Y 16 COL SAN JUAN Y C.tx2S y 28-1. COL YAXCHE, EN LA lOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE IZAMAl YUCATAN.

"El CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN. CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LA VíA PÚBLICA Y A
LAS DISPOSICIONES. QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "El MUNICIPIO" PARA LA EJECUCIÓN DE
SUSTRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS
PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR
VIOLACiÓN A LAS LEYESY REGLAMENTOS APLICABLES,

"El CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO.

LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA, SERÁ A
CARGO DE "EL CONTRATISTA", Y SECONSIDERAN INCLUIDOS EN SUSPRECIOS UNITARIOS.

D~CIMA QUINTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO Del PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE
VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETOS DE ESTECONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO
AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS
OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTAQUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE
DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

\J
rl

Aj.- RETENER EN TOTAL EL 5% ¡CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA fECHA EN QUE SE PRESENTEEL ATRASO HASTA LA REVISiÓN. POR LO TANT
MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TO
SEA LA PROCEDENTE;
SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN SITUACIÓ
ATRASO. LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "El CONTRATISTA";

Bj.- ADEMÁS DE LA SANCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "El CONTRATISTA" N
CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN El PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL
CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL A 2/000 {DOS AL MILLARI DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO
DE DíAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS
TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISfACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "El
MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTREEXIGIR ELCUMPLIMIENTO Del CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO,

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL CONTRATISTA" UNA
SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTíAS OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTicULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR.
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRfCcr6N DE DE5ARROLLO URBANO y OBRAS PÚBUCAS

1 .
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: 11~1
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UrAIS/HABITAT/31/AlS/OOI/13
NÚMERO DE OBRA: 310401Mro03
CONTRATO NO.: IZA_YUC_SD1.HABITAT_VT_MEOO3/13
NOMaRE DE LA OBRA: PAVIMENTACION DE CAUE l.
UBICACiÓN: e.IOx31-A y 31.A, 12x31-'" Y 33. 14dl-A Y 33'A. 33xl4 Y 16 COL SAN JUAN Y C.9x28 y 28-A COL YAXCHE. EN LA LOCALIDAD Y

MUNICIPIO DE 1lAMAL, VUCAlAN.

LAS CANTIDADES QUE RESULTENDE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A "EL
CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS
EJECUTADOS APLICANDO, $1HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO.

DÉCIMA SEXTA.• SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA" CON DIEZ DíAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INTERt:S GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO,
REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.
EN CASOS DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ELCONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERtS GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTESA
LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DtCIMA SEXTA y SE HARÁN LOS AJUSTESO REINTEGROS CORRESPONDIENTES A
LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Así COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTíA.

DÉCIMA SÉPTlMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE
DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA
SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESClNDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE
LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTECONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO"
Así COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO
EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPliMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENA
CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSU
DÉCIMA SÉPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO
DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTíp.;
OTORGADAS.

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- sí "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LO COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO A FIN
DE QUE tSTE, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA. SI TRANSCURRIDO EL PLAZO, "EL CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR tSTE "EL MUNICIPIO" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON
SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS DOS ÚLTIMOS
PÁRRAFOS DE LA CLÁUSULA OtCIMA SEXTA, lO QUE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15
[QUINCE) DíAS HÁBILES SIGUIENTESA LA FECHA EN QUE HUBIERERECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN,

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO O "El AYUNTAMIENTO" DETERMINE LA
SUSPENSiÓN DE LA OBRA O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS NO IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA",
PAGARÁ A tSTE LA PARTE DE LA OBRA EJECUTADA Y lOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN
RAZONABLES, ESTtN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO, PREVIO
ESTUDIO QUE HAGA "El AYUNTAMIENTO" DE LA JUSTIFICACiÓN DE DICHOS GASTOS, SEGÚN CONVENIO QUE SE
CELEBRE ENTRELAS PARTES.
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SEDATUH. AYUNTAMIENTODE IZAMAL 20 12-2015
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS

, .
NUMERO DE OflCIO DE APROBACIÓN: 11641
NÚMERO OE OF. DE A1I10RIZACI6N; SDUV!UP"l$/HABITAT/31/A/S/001/13
NÚM.ERODE OBRA: 31040lME003
CONTRATO NO.: lZA-YUC-SOT.HASITAT.VT.M.EOOJ/13
NOMBRE DE LA OBRA: P"VIMENTACIOH DE CALU 1.
UBICACiÓN: C.l0x31-A y 31.A. 12:..31.A Y 33, 14x31-A Y 33-A. 33xl4 Y 16COL SAN JUAN Y C.'x28 y 28-A COL YAXCHE. EN LA LOCALIDAD Y
MUNICI'IO DEItAMAL YUCAIAN.

DÉCIMA NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "El AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN El PROGRAMA, SEPROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

l." TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

Al.- SI EXISTENCONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A
LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU
EJECUCIÓN Y tSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.
Bj.- SI PARA ESTOSTRABAJOS NO EXISTIERENCONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL MUNICIPIO"
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS
ANÁLISIS DE PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA
INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y tSTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME DE TALES
PRECIOS.

q.- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS Al Y BI, "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUSTABULADORES EN VIGOR \
O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON
DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ
OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

Dj.- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A), B) Y q, "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE tSTE
SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS
ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOSPRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO
QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRAT
DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURAL
SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTEINCI
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECI
UNITARIOS.

EJ." EN ELCASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTEOPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE PRECIOS A QUE SE
REFIEREEL INCISO DI O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTESA UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS
UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, EN LOS TtRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE
LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL, ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS
TRABAJOS.
EN ESTECASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Así COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA
EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL
CONTRA TlSTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE
Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUEL LOS
PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERELA CLÁUSULA SEXTA DE ESTECONTRATO.
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H. AYUNTAMIENTODE IZAMAL 20/2-2015
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PúBLICAS
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, .
NUMERO OEOFICIO DE "!'ROUCIÓN; 11641
NUMERO DE OF. DEAUTORIZACiÓN: SDl/V/urAIS/HABlTAT/311A1S¡OOl/13
HÚMERO DE OBRA: 310401MEOO3
CONTRATO No.: llA-YUC.SDI.HAIlITAT-VT-MEOO3/13
NOMBRE DE LA OBRA: rAVIMENTACION DECALLE 1.
UBICACIÓN: C.IOx3!-A y 31-A, 12x31 •••• Y 33. 14x31-A Y 33-A, 33x14 Y 16 COL SAN JUAN Y C.9x28 y 2B-A COL YAXCHE. EN LA lOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE ItAMAl, YUCATAN.

EN TODOS ESTOSCASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "El CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A
TAL EVENTO. LOS CONCEPTOS y SUS ESPECIFICACIONES y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL
PRESENTECONTRATO PARA TODOS SUSEfECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA:

sí "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR
LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIEREELAPARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO. ESTENO PODRÁ SERMAYOR AL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO)
DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMEN
FIRMADO POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTECONTRATO.

B).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO.- BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y
EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS MEDIANTE
CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO ESTOSNO REBASE EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO PACTADO EN
ELCONTRATO Y NO IMPLIQUE VARIACIONES SUBSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAl.
SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, SE DEBERÁ CELEBRAR, POR UNA SOLA VEZ, UN
CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES, MISMO QUE DEBERÁ SER
AUTORIZADO BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL C. PRESIDENTEMUNICIPAL. DICHAS MODIFICACIONES NO
PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
CARACTERíSTICAS ESENCIALES DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL.

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SEENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL
CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO
ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN INSTALACIÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA
CLÁUSULA. PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS.
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

VIGÉSIMA.- CONVENIOS ADICIONALES.

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO.- EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTECUMPLIR
CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE y POR ESCRITO PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA
EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 30 ¡TREINTA) DíAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA y, EN SU CASO,
CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIMECONVENIENTEMENTE
Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE lOS PLAZOS
ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTt PODRÁ SOLICITAR, TAMBltN, UNA PRORROG
PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA. . L
MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y E
CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE
ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O E
PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.
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CUANDO "El CONTRATISTA" PRETENDA UTILIZARLOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAfO
ANTERIOR. DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA
O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATAClÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA"
A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. ELSUBCONTRATISTA NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRA.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA
"EL MUNICIPIO", CON LA APROBACIÓN EXPRESA,PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTEEXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTESSESOMETEN
A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALESDE LA CIUDAD DE MtRIDA. POR LO TANTO "EL CONTRATISTA"
RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE. FUTURO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA CUARTA.- RÉGIMEN JURrDICO.- EL PRESENTECONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN
APLICABLES AL CÓDIGO CIVIL DEl ESTADO DE YUCATÁN.
VIGÉSIMA QUINTA.- DECLARACIÓN FINAL- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN
CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTECONTRATO SE REFIEREY A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO LA PENA DE PERDER DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTECONTRATO.

POR "EL MUNICIPIO~

, MUNICIPIO DEL NOMBRE, ESTADO

eH PACHECO
YUNTAMIENTO

EPSACONSTRuccr~AvrMENTAcrONES, SA DEc.v.

ARQTO. JORGE ALEJANDRO ROVIRA AVILES
ADMINISTRADOR ÚNICO

CEL~
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS
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